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m T A  DB EJEMPLARES 
Ministerio de ía Gobernación, planta baja<. 

Número suelto, 0̂ 50

Parte oSda!.

Ministerio de Estado.
JIANGILI..BRÍA.— Recepción por S. M. el 

;Eey {q. D. g.) del Exorno. Rr. Cirlls 
E. Woods-, Embajador Extraordina
rio y  Ministro Plenipotericiario de 
los Estados Unidos de América.—Pá
gina 154.

Ministerio de Marina
'fieal decreto disponiendo cese en el 

destino de Cornandwnte general del 
^Arse7ial de la Carraca el Vicealmi

rante de la Amnada D. J'psé Gonzá
lez Qniniero.—Página 154, 

ptra  nombrando Comandante general 
 ̂ del Arsenal de la Cam'aca al Viceal- 

mirajite de la Armada D. Augusto 
Burén y Cotíes,—Página A

■Ministerio de Hacienda,
^éál decreto disponiendo que el Monu- 
' : mentó gi^anaámo denominado Gene- 
crdMfe, asi como sús jardines y te n e 
mos que le roéeany continúen a cargo 

la Direceién general de Propiei^^ 
Mes e ímypwestos, y enaome^idündó su 
'̂jCuBtpÚia a un PaíTonOrto formado por 

ihp^éñores que se mencionan.—Pd- 
P^nas 154 y  155.

fijando en las cantidades que se 
.^udican los capitales que han de ser- 

de base a la liquidación de cuota 
corresp^^ por coniri-

]fb%mpn mvmhnd sobre níñlidqdes de 
• la riqueza mobiliaria a las Sociedad-

des extranjeras que se mencionan.— 
Pdghias 155 i/ 158.

Ministerio de Instrncclóa Pública 
y Bellas Artes.

Recd decreto 7'*elativo a la reorganiza^ 
ción áet Consejo de Instrucción pú
blica.— Páginas 156 a 158.

Oh^o nombrando Presidente ct̂ jl Conse- 
jq de Instrucción pniblica a D. Fran
cisco Bergamín y García. —• Pági
na 158.

Otro ídem Coiisefero Presidente de Jgx 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública a D. Elias Ton*- 
mo y  Monzó.—Página 158.

Otro nombrando Consejeros de Instruc
ción pública a los señores que se 
rrbe'micomn.—Página. 15«8.

Otro declarando jubilado a D. Eduardo 
Raboso de la Peña, Catedrático del 
Im titu to  de Barcelona.—:Pagina 158.

Otro idém id. a D. E^mesto Cabajjero y  
BelHdio, Catedrático del Instituto de 
Pontevedra.—Página 159,

Ministerio de Fomento.
Real decreto considevándo revisable el 

anticipo concedido a la Compuñía de 
los fein^ocarriles d-e Madrid a Zara
goza y a Alicante para adquisición de 
25 locomotoras con sus ténders; y  
disponiendo, con ccrrácíer general, se 
consideren revisables ¡las anticipos 
concedidos, según el Re¿ú decreto de 
15 de Octubre de cuando sea
súliciliüdo en igual fm^ma y  fundoi- 
menio que lo ha hecho la Cúmpama 
oMes menrCionada.-^Pugúui 159.

Otro coñcediendo honores de Jefe su
perior de Aérnmistmeiyón civií, l ib i^  
de gastos, a D. Vicente 
ters, ex Presidente dg lo CqwyQĵ a m  
Gamercio de Valencíá.^^^^^Mh

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo qtie se hagmi 

extensivos los preceptos de la ReeSi 
orden de 25 de Abril de 19*10, sob!^ 
justifimrítes de adeudo, en la circnlo^ 
ción de mercancías extr^ínieraSr a 
mercanciias que se conétizcáfi por 
caminos ordinarios por todo el 1^- 
rr'ito7úo de la pi^ovincin de Bui^cebb- 
mercancías que se co-iüht.zem 
feimocarril cuando hayan sido 
radas en estaciones de las provinctás' 
fronterizas teimesttes.—Páginas 1 ̂ : 
y  160.

Administración Central.
Instruggión púbriga-,—Real Aoadcmi^ 

lEspañoia. —• Ammcianéo concursiQ 
para la adjudicación del Premié, 
Fastenrath.—Página 160.

Fomento.—‘Direocdén general de Obpstó 
púb ricas.—F er r ocacr i 1 es.—*Goiic esión 
y construcción.—Adjudicando la s%r 
basta de las obras de los muros de 
sostenimiento del trozo iít de la 
tacíon de Alp y de la estaxián de 2 ^  
sas del .ferrocarril de Ripoll tí Puiy-> 
ceráá.—PágÍ7ia 160.

Dispoiviendo que el día  12 de Noviem^ 
bre próxim o se celebre el e o m u r ^  
anu7TCÍcuio para la adquisición de lo-i 
comotoras y carruajes autO^notomé 
C071 destino al ferroearril de RipéU 
a Ptdgce7\iá.—Página 160.
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PARTE OFICIAL'

HBisacB oa c a s »  
lE insiiiis

g. M. el Eey B. AIIorso XIIC (q. D. g.)» 
1, M. la Reina Doña Vietofia Eugaaia, 
lo A. Ro el Príaoips do AMurím  0 1;ü- 
Mntes y demás persoaas da la Augusta 
leal Familia, ooniiMÉan sin aovedid 
io. su im portsats sElud,

l l l l l l i  11 iSfiiS

. í ia iv íg ílle ria :
El, láía 14, a ias. doce del día, S. M. el 

tey (q. D. g.), acampañado del exce- 
)>ntísimo señor Presidente del Gonse- 
p  de iMinistros, Ministros de la Go- 
fcna, -Grandes de España y altos fun-- 
fionarios de la Real Ga-sa. se dignó re- 
^R3ir en aod|voncia pübiioa, coa ias 
Idronalidades de costumbre, al exce- 
ieritísimo señor Glio <s E. Woods, 
filien’’, previamente anunoiado por el 
|){rimer Introductor de Embajadores, 
tuvO’ la honra do poner en manos de 
f . M. las ‘Cartas que le acreditan en 
;^alidad' de Embajador E.Atraondrinario 
^.plenipotenciario de los Estados üini- 
Sos de Améiñoa,

El '8i\ Embajador, este motive, 
pnunció en ingles el discurso cuya 
díircciÓJQ es la siguiente!

'pT&

' “Majestad: ' '
: He sido encargado por el Presiden- 
Jo de las Estados Unidos para entro- 
l^ar a Tuostra Majestad su ¡Garta, dauT- 
io  por lermrimdu la misión dol exoe- 

ñi\ E. Willard, Em-
W s d ü í M^ruméinuviQ j  Plenipoten- 
I te ia . tle Im  ünidíX'. do Amé-
|ioa In fto ,Ma-

j  SaoísbiéB ^m V té  aor^dií-án- 
lome, de 1̂  de 'Vuestra
liajesiáá,. eoino Extraor-
iltimrio .y. Flompotinumsde,

El FíwMiSfito mB ha etmíargado per^= 
a Vuestra Majcs- 

%ú mm cordiales scTitíiiiientas do 
y ée am M M  y sus deseos' 

par el Mtnresiar y por i i  pim peridad 
YnoBtm MajoMod, ¿a Bu Ma jostacl: 

Ha éS' Sa Mí-:Jt»íi¿iíd la Reina Ma-
rara, ^  toda fe Bcal FamiHa, así co-
/mo chil de Vuestra Majosiad

di' 4/TA[v̂ tra Pacblo,
; Purrr*Lubn- ' ' '‘2 00orgullece haber 
iisulo Uvio amro Embajador cer-
rea  de Im GarR? da Majestad.

tAí» ixiamdíí fñ)ipxm m fs  el
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m u n d o  puesto proe.mlnente por sus 
gloriosas empresas. Hab-éis sido una 
Nación de grandes descubridore-s. Vues
tro  Pueblo ha marchado adelanto con- 
C|uistando, col-onisando y  civilizando. 
El Nuevo Mundo debe su descubri
miento a los progenitores de Vuestx*a 
Majestad, Y la lengua ique liábiáis es 
la Lengua dominante en la m a y o r par- 
te del hemisferio occidental.

Por mi parto, Señor, puedo asegu
raros que non pleno aprecio del alto 
IiORor que se m-e conñere, entrego a 
Vuestra Maje/Stad mi Carta credencial 
y Os .aseguro, además, que será mi .más 
ardiente ideseo hacer todo lo que en mi 
poder esté para mam tener y estrechar 
fevS cordiales y amistosas relaciones 
que existen entre el Gobierno de Vues- 
tra Majestad y el do los Estados Uni
dos de América.”

-Su Majestad -se dignó contestar en 
los siguiemtes términos:

eño r Em]3 aj ad o r :
Acojo - con especial gratitud los cor

dales sertímientos de amistad y es
tima de que el Presidente de los Es- 
tadC'S Unidos 03 ha iioclio intérprete 
El encargaros de entregarine las Car
tas poniendo término a la misión dei 
señor Josenh E. Willardi, Embajador 
E,Htq]iGrdinario y Plemlpotenciario, de 
tan grato recuerdo, en esta Corto, 3̂  
acrediiándGos con el mismo carácter 
cerca de Mi Persona. Igualmente es
cucho con reconoc-imieiito ios votos 
que,' en su nombre, formuláis por Mi 
prosperidad, la de Su Majestad la Rei
na, la do Mi Augusta Madre, la de Mi 
Real Familia y la de Mi Puebio 3' Go- 
bieravo. ■ ' '

^E1 alto aprecio que tenéis a 'Espa
ña, descubridora del hemisierio a que 
vuestra Nación pertenece, por la obra 
de civilización que realizó, mediante

■hcnquista y colonización de vastas 
pts^iiones del . mismo,, a las que legó 
su idioma, aumenta la satisfacción 
con que veo confiada la representa 
ción de los Estados Unidos a persona 
de vuestras ^üistiriguidas cualidades', y 
es un motivo más para que os EsSe- 
giire que, en el ejercicio de vuestro 
cargo y en c'l esfuerzo para conscr- 
var y aumentar las amistosas rela
ciones existentes entre los dos Gabi
netes, hallaréis toda aturdía en Mí y en 
Mi Gobierno;

iQs ruego, señor Embajador, que al 
asegurar a'vuestro Presidente la  sin- 
caridad de -estos ofrecimientos, ten
gáis B bien tranSiinitirle el testmionriO' 
de la amisttad que le profeso y ios vo
tos que hagotpor .su yeiítura personal 
y por la pimsperidad de ios Estadioe 
Unidos de América.”- 

Terminada esta ceremouia e

fado per tS‘. M. el Ilcy, pasó -oi 
Embajador a las habitauiones éé 
S. Mf la Reina, con objeto de cumpl!-» 
mentar a tan Augusta jPersoara, 
rándose después con los honores 
rrespondientes a su elevada Jerss?- 
quía, que le habían sido igiialinentci 
tributados a ia ida a Palacio.

1  í is a i

RIM.LE3 pEGRETOB
A propuesta del Ministro de Mmdrmi
Veng’o en disponer que el Viceatoi-» 

rante de la Arinoxla D. José Gonsáliezí 
Quiintero cese en el destino de Go- 
nuandante general del Arsenal d-e I# 
Carraca.

Dado en Pala.cio a> doce de Octulirie' 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONBQÍ, .̂
.'̂ 1 Ministro de Marina,

J osé Gómez Aocebo.

A propuesta del Ministro de Marmá^ 
Yenigo en nombrar ál Ylcealxniranfeeí 

de la Armada D. Augusto Duráia yj 
Gottee Gomandante generail del Arsie-- 
nal de la Carraca.

Dado en Palacio a doce de OcLubrsS 
de mil novecientos veintiuno, ^

m Ministro ce Sieriná,

José Gómez Acebo.

K / s s E a K í ; ? ' -  _ i

EXPOiSIGION
SEÑOR: ILa traneacción aprobad^ 

por V. M., que ha puesto feliz térini'na 
al largo pleito entre el Estado y la 
Gasa de ios 'Marqueses do Campotéjaic; 
sobre propiedad del Generalife dei 
Granada y isus jardines y terrenos ane
jos, enriqueoo el patrimoíiio nacio-naB 
con uno do los más bellos monuniientas 
del arte arábigo en España. Pero nad^ 
se haJbíiUfe conseguid'O sii, entregado -á 
mainos indoctas, so le hiciera objeto d@; 
profanaciones, cuando no se llegara 
la- total deeinrC'Ción por obra del tiem
po y de la apatia o incuria de su(  ̂
guardadores. Ningún medio mejoo?: 
para impedirlo, a juicio del Ministré 
que suscribe, que el de encomendar -Ib? 
custodia dei bellísmio eclificio y s-ms 
Jardioes a un Patronato formado poaí 
personáis do excepcional competení&iaí 
y bien probado anfor a la- historia 
.Mito granaclimjs, que 'sm duida cGn§!.̂ r-» _
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y-ará.ii €on e'Smero quo mei'’teice ia 
y'oya que a su icuidado se euicoríiierída.

•Fuudado en -estaisi iconsíderajcieneg, 
.<el M'imisíro 'quie siiseri'be tiene el ko- 
Boa" d‘0 someter a l¡a' aíprobaeión de 

M. ei isiguiente proyec-to de Real 
decreto.

Madrid, ;12 de Octubre de 1Q21 .

SEÑO'R:
•A L. R. P. de V. M.,

F rangí SCO de A. Cambó y Batlls

■REAL DECRETO 
■A . propuesta del M-iaristro de Ha

cienda, , :
,¥-oBgo fen deorsíar lo isigmenie:' 
Artículo 1.° El rnoiriUinento grana- 

.dáno denomina'do OeneraRíe, asá 001110 
.sus jai’dimiGís y tf^rrieiios que lo rodean,
, de propiedad dei Estado, oontiiiiiDairán 
;a. c-argo de ia Dirección general de Pro- 
^piedades e impuestos y de- sus deipen- 
'dencias en la provincia de Granada, 
^pero encomenidándose su adm inistra
ción, custodia, vigilancia y con&erva.- 
eión a un Paítronato que al efecto -se 
.crea y que se díe!n'Om.inará de Genera- 
€ife, el cual funcionará como entidad 
-especial .cMstinta de aquellos organis- 
'jtíos.

Artículd 2 .® Gonstiluirán el PairO“ 
nato de Generalife, bajo la alta ms- 
•pccción diel •Comisario regio del Tu
rismo Excmot. Sr. Marqués de Yega 
tniclán, iel Excrno. iSr. Conjd-'e' de la Con- 
ífuista, D, Foirnaindo YHcbes, D. José 
riodrí'giuez Acosta, D. Francisco de 
Paula Yalladar, D. José Palanco y don 
Antonia Gallego, actuando como 'Se
cretario y Lelrado-Asesor, con voz y 
voto, el Abogado del Estado Jefe en 
Granada o el que el mismo designe de 
entre los que preistan sus servicios en 
}a misma iprovincia', Jjos Patronos de- 
jsignadO'S elegirán de tsu seno un P re
sidente y un Yiceipresidente que sus
titu irá a aquél en los oaisos de vacan
te, ausencia o enfermedad.

El Patronato, en la primera riGunión 
que celebre, designará también un 
Yocal supleotie, que entrará a dese-.m- 
peñar el cargo como propiietario cuan
do por cualquier causa ocurra una va
cante. Llegado este oaso', se gcAmcederá 
inmediatamente a la elección de niae- 
yo isuplente en las' miiSiiiras condicio
nes y oon igual 'dereebo que el .ante- 
eior, cubriéndjose por este, medio cuan- 
ife  vacantes vayan sucesivamente 
ocurriendo, El cargo de Vocal diel Pa- 
,|rm ato  m  gratuito y lionorífico.

Artículo 3A El Presidente a  quien 
fegatoenite fe ;gustltuyá autorizará los 
ífe;eu!miento:g de la contabilidad i(tó Pa- 
Ironata y llevará la representación da 
dsie en todios los Ardéneisv eiendo ade-

acuerdos que adopto. Unas y otras fa
cultades ipo-dráni S'O-r objeto de eapecial 
dielegaición en algún otro de los Voca
les del Patronato, poniéndola en cono
cimiento de la Delegación' de- Hacien
da de Graaiada para tocio- lo- que- afec
te a la contabilidad.

Articulo 4.® El Teniedor de libros 
de la pó'el.egaicion de Haci'en.da do Graz
nada estará encargado de los servicios 
di8 -administración y contabilidad del 
Patronato, bajo la inmediata depen
dencia del Presidente del miismo o 
quien líegatmente haga sus veces.

En tal concepto percibirá y auto
rizará todos los fondos destina-dos- a 
la administraioiéiii, sosuenirnient-o y 
custodia de los bienes del Patoiiato 'del 
Generalife y satisfará las oMigac-ionies 
afectas a estos servicios con aírregio a, 
lais órdenes que le comunicará ei P re
sidente.

Igualmente percibirá los fondosi que 
se obteng’an de la explotación de los 
referidos bienes, inigresándoloe en la 
Caja del Tesoro público', con aplica^ 
ción de-fínitiva a Rentas públicas-, y 
reclutará las cuotas demostrativas de 
la gestión del Pa-íronato, sometiéndo
las a la aprobación) de éste yrem itiéR- 
dotas deispué-s al Tribuna-1 de. Guentas 
del Reino por conducto de la In ter
vención general.

Artículo Los fondos nec8S?aTio& 
para la conservación y custodia del 
Generalife y sus jardines se satisfa
rán, mientras otra cosa no se dispon
ga, con cargo al crédáco consignado ¡en 
■la seccióni 2.®, capítulo IR, artíeuilo úni- 
co, concepto 1 .̂" del Presepuesto v i
gente, y podrán hacerse efectivos por 
medio do mandamientos a justificar en 
la forma- y condiciones determinadas 
por el ¡airtículo 7<0 de la ley de Gonta- 
biMdad.

Los fondos que produzca la admi
nistración de los bienes propios del 
Generalife ingresarán deñnitivamenla 
en la Oaja del Tesoro público, con im 
putación Sil Presupuesto corriente, 
“Renta® públicás, Propledadies, Ren
tas, Producto en administración- de las 
fmcasí y -Rentas del Estado, Rentas de 
los bienes del Estaído en general”.

Artículo 6.0 Cor-responde al Patro
nato del Generalife:

1.° Establecer las reglas más cotí-  
veniente-s para la custodia, vigilancia 
y conservación de los edá-ficioe quia 
conistíituyen el Generalife y vsu. régimen 
con el público, evitando expío taci o Bies 
industriales o hechos iincom>pa.tibles 
con el alto conc-jpto artMicopdel mo
numento.

2A 'Gonservair -el vcrdcídero carác
ter típico que lo© jm^dánes; á&í Gíeiicra-

muí el •encargado de ejcou|.ar

forma, susfitucionie©, cortas o 
del arljafedo y de fes plantas que 
dan desfigurar su actual aspecto.

3.® Estudiar el esl..ado del 
me-nto, inveet%aiBdo las 
que haya podido ©ufrir, .pro 
al iMinklerio do Hacienda lo -.que pro? 
ceda acerca do los ediñctos que an'ffi? 
gu amen te sárvieron de enir'ada y mo?á| 
do concogqir su habilitación y comsôí 
iidiacióni, aisí como las obra© que 
igual objeto sea necesario realim r 
las demjás ediñcaclones hoy exM ent

4.° Vicitar con fr-ecuioncia el 
numienio y sus jardanes para aaegfoí 
rarse de m  estado y 'poder adoptar ^  
tiempo oportunio las resolucionca qoÍ 
parezcan convenientes.

5.° Formair el presupueste anW  
de gastos e ingresio© del G-encralife, 
metiéndole a la •aprobación del Miní#^ 
tro de Hacienda. |

Artículo 7.® .Todos lo-s e-4udtos 
imestigaeiones del Generalife han ^  
acoinodarse estrictamente ai 
d-0 que no so destruya para Moyarlos 
cabo nada •anterior ai siglo xviii, poá 
lo 'menos, así como tampoco d© sol 
bolado y jarddnes.

Artículo El Patroíniato 
neralife se hará cargo del mismíO' 
arregio al inventario díe bienes 
consta en lai escritura de ira 
autorizada por el Notario di© eeta 
te D. Camilo Avila y Fernández d e  
nestrosa en de -Beiptiembre de 10^  
De este inventarlo m  dedúcmá. teisí^ 
moni o, que consoi^/ar á el Patromito, f  
en el cual se irán) a-iioíando las iot<íS 
ficaciones qu-B' se produzcan durante 4  
curso de la gestión por el citado Páf 
trorato. ■' I

Artíeiilo transíto-rio. En el piazo.'^ 
tres meses el Patronato ©omr-terá a  
■aprobación del Miníistro de- Haei'OBda 
proyecto de Reglamento para la 
ciuición de este Decreto, no -o-b'-stante 
cual, el IMinistro podrá trsmibiéii' adog| 
tar en cualquie-r tiempo las pQedMá| 
que 'ostimie oonvenieniteá ten 
con las dis'posiedonies que aMeeoéeif.

En el plazo de q:ijiinc0 días so m ete^  
igualmente a- la aprobación del ffinisii 
iro de- Haciisínda, el presupuesto de gal^ 
tos para) el ej.e'rcioio en curso.

Dadlo ten Palacio a doce de O ctu !^  
de mil Bovecimtos v e in tiu m  y

151 Mmísferd de Hacieada,
F r a n c is c o  d b . A . B á t t x u ...

A x}ropuesí/a del 
-cfenda, de mvnm^éo 
pfMstM3 VG
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preceptúa el artículo 3.® de la ley de 
00 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 740.306 pesetas 
el capital que ha de servir de base a 
la liquidación de cuota que corres
ponde exigir por contribución mínima, 
en el ejercicio de 19Í4, a la Sociedad 

; kiglesa “The Huciva Gopper and Sul- 
' phur Mines Limited”, con arreglo a 

la tarifa 3.® de la contribución sobre 
' utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a once de Octubre 
do mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

1?RANCISC0 DE A. GaMBÓ Y BaTLLE.

A propue-sta del Ministro de Ha- 
bfenda, de acuerdo con Mti Consejo de 
Ministros y en eiimplimentó d-e lo que 
preceptúa el artícúlo 3 .® de la ley de 
2i9 de Diciembre de 1910,

Vengo en íljar en 1.996.830 pescíasS 
el capital que ha de sei^ /̂ir de base a 
la liquidación de cuota que corres- 
pande exigir por contribución mínima, 
en el ejercicio de 1915, a la Sociedad 
inglesa “The Huelva Copper and Sul- 
phur Mines Lim ited”, con arreglo a 
la tarifa 3.® de la contribución sobre 
uLíIidaücs de la riqueza mobiMaria.

'Dado en Palacio a once de Octubre 
do mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Mítiisíro ds; Hacienda,

,ÍLiancísgo de A. Gaaibó y Eatlle,

B B IS S ’I  ES IB T S S ffl Í I  p fe llM  
5 BElliS B S B

EXPOSfOION
■BEÑOR: La ley de 9- de Septiembre 

de 1857, código funda mental día nues
tra  instrucción pübiica, al tratar del 
Real Consejo, lo dividió en Secciones, 
estimando como pirincipio esencial 
para su buen funcionamiento, la ac
túa ción inmediata, y c00starde de to 
dos y  cada uno de -hus Vocales, y es- 
■Je- cdl^rio, que ex‘a el mismo del Real 
d e c re to  de 17 de Febrero de 1848 que 
v e n ía  rigiendo, se m a n tu v o  después 
ea Ui pj‘ÍTnera de suvS reformas, dicta
dla el Fiord v:hK'̂ l̂!!»--ioy ele 9 do 

iSób y e n  el Real 
<lh i$  dar dmúü 1874, ele- 

a  le y  de  1876,
ai 1̂ que h a b ía
mpxijxúó^ ^  de 10 de

íM Iñf en Goftés el 27 de
%xlíú áa I M l  no $e a^mó ei^ vi

gor hasta el 1.® de Noviembre de 1895, 
coiiservando las Secciones creó al pro
pio tiempo una Gomisón permanente, 
que desaparece al p u b lic a rs e ^  el Real 
decreto de 11 de Octubre-óe 1898, en 
virtud .de la ■autorización concedida 
por el artículo 19 de la ley general 
de Presupuestos de este año.

A la ley de 17 de xóbril de 1900 su
cede el Real decreto de 21 de Febre
ro de 1902, feistiendo en el funcio
namiento de>l 'Consejo por Secciones, 
y transcurrido algún tiempo, el Real 
decreto de 18 de Enero de 1911 re
nueva el régimen mixto de Secciones 
y Comisión permanente, vmiendo por 
último los Reales clecrolos- de 14 de 
Abril de 1916 y 26 de Noviembre de 
1920, a implantar el primero la or
ganización hasta hoy conservadia y a 
aumentar el segunic^o el núm ero. de 
los Vocales del Consejo, que ha lle
gado a 118. Dedúcese de lo anlerior- 
mente expuesto, que el criterio que 
ha culminado en nuestra legislación 
sobro la materia ha sido el que se 
man i Resta en el hecho de dar a las 
Secciones del 'Consejo la activa par
ticipación a que sin éiicla están llama
das, en una actuación ponderada del 
Cuerpoi consultivo' do \que forman 
parte, y asimismo se . coTVcluye que 
al £/Uprimirlas para concentrar el co
nocimiento de los a.suntos en una Co
misión permanente, todo lo que no 
sea ésta ha quedado reducido a la coíri- 
síderación de algo subalterno y me
ramente honorífico, sin’ virtualidad 
basdante para ser estimado como fac
tor aprovechable.

La realidad objetiva de esta posi
ción ha prodiicklo en quienes se han 
visto forzados a mantenerla, el des
ánimo que acompaña siempre a toda 
magistp'atiira sin! fundión, la atrofía 
de todo órgano sin el debido empleo.

devolver, pues, a las Secciones el 
fe^^cicio de sus antiguas facultades, 
llamándolas con ello a una asidua par
ticipación en los trabajos del Conse
jo, es obra do justicia y de indiscu
tible con ven lene ia para la enseñanza.

Reducido notablemenfn el mí mero 
áe Consejeros como el presente 'pro
yecto do Decreto propone; agrupados 
en las Secciones los elementos .espe
cializados en cada estrato de la ins- 

, trueciém--; d is tr ibu í do den tro de 1 a e 1 
conocimiento de les .asuntos en razón 
a la más calificada competencia de los 
Vo c ates; ar íicu 1 a do s d i cb as S o (' ci enes 
con la Comis'ión permananto en for
ma qu8 permit.a considerarlas corno 
factores iindispensables para un nor
mal funcionamiento del organismo 
que integran, y vigr^rizados los re
sortes que mueven el recto cumpli
miento do obligaciones, que por ser 
públicas parecen exigir con todo apre

mio la solícita diligencia de- quiccres 
las han d¡e* cumiplr, podrá, sin duda, 
obteiierso con la debida tramitación 
de los expediente'S de que conozca el > 
Consejo, la garantía plena de que sus 
dictámenes- irán jacompafíados de ' la 
máxima autoridad y del más positivo 
acierto. .

Fundado en estas conskt’eraciones, 
el Ministro que suscribe-tiene el ho
nor de somelnr a la aprobación 
V. M, el siguiente proyecto de De-- 
cretG.

Madrid, 14 do Octubre 6q 1921 /

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

CÉSAYi BiLIÓ.

REAL DECREq.D 
Conformándome con las razones 

puestas por el Ministro do rnstruc-.* 
ción pública j  Del l as Aries y de aciieiH 
do con Mí Consejo de Ministros, ¡ 

Vengo en decretar lo siguiente: '
Artículo 1.® El Consejo de lins-j 

trucción pública se compondrá •de, uii 
Presidente, ex Ministro de la Corona, 
nombrarlo por Real decreto acordado 
en Consejo de Ministros, y de 37 Vo-: 
cales.

Artículo •2.® Serán Consejero-s na-» 
tos el Subsecretario úel Minii.sfnrio, 
los Directores generales de Prim era 
enseñanza y Bellas Artes, el Rector de 
la Univeirsid.ad Central y el Obispo da 
Madrid-Alcalá, mientras d-csempeñeR 
es l os carg'os.

Artículo 3.® Berán Consejeros da 
Real nombramiento los siguientes: 

ün Catedrático de la Fiscultad dCi F!^ 
tosoíía y Letras.

ün ídem id  de. Ciencias.
Un ídem id. de 'Derecho.
Un ídem id, de Medicina, 
ün ídem id. do Farmacia.
Un ídem de instituto de la; 

ción de Letras. ’ ’
Un ídem id. íd. de Ciencias.
Un - .Profesor numerario de la Es-* 

cuela de Go-rnercio. ■
ün  iciom id. de la de Veterinaria.- 
ün  ídem de las Escuelas Nórmale.^, 

de Maestros y Maestras.
Un ídem de las de Artes e índus-- 

trias.
Un ídem áe la Escuela de Pintura 

y Escultura.
Un ídem del Conservatorio. ' '• ■ '
Un ídem de las Escuelas de Arquw

tectura. " ' .......
Un ídem numerario - de' la Escuoiá 

de Estudios Superiores- del Magiste-* 
rio.’ ■ " : . í . ■. ' . ve ... . f

Un ídem de la ele Ingenieros Tndus:^ 
tíñales.

El Director del Museo del Prado-'
El Director de la. Biblioteca' ^

nal. '
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El D iiw tor del’ Museo -Pedag^ógico 
T'íaoiooal.

Un Maestro o Maestra de Escuela 
ixacioiial, que figuro air una de las tres 
primeras categorías del Escalafón y 
resida en Madrid.

Un Director o Profesor de Centro 
tío Enseñanza no oficial.

Artículo 4.A 3;.os once Uonsejeros 
restantes de Real nombramiento ha- 
ibráni do ostentar una de las siguien
tes condiciones:

Haber sido Ministro de InstrucciíSn 
pública y Bellas Artes.
' Haber sido Subsecretario éc Ins
trucción pública o Director general 
de Primera enseíTanza o de Bellas Ar
tes, figurando, además, en alguno de 
los esc-alaffoTjes del personal depen
diente de dicho Ministerio.

Haber sido Inspector general de 
Énseñanza o Consejero de Instrucción 
p-úiblka, figurando, además, en algu
no de los Escalafones del persoinal de 

■dicho Ministerio,
Ser individuo de niámero de una de 

las Reale-s Academias.
Ser Gatedrático o Profesor jubilado 

por edad, con más de treinta y cinco 
años de servicios como numerario.

Articulo '5.® Para ser nombrados 
Consejeros los Caterlráticos o Profe- 
hoi’es numerarios a que se refiere el 
artículo 3.̂ , habrán de hallarse en ac
tivo, contar más de diez anos de ser
vicios como num.Gi'arios y residir en 
Madrid.

ArtíruiO' 6 .'' El c a rg o  de Consejero 
de Real nombramiento durará cuatro 
años,
' Artículo 7.*̂  El Cunsejo se áividi- 
irá en cuaí;ro Secciones de ocho Conse
jeros cada uno., que se denominará'iT: 

Primera S^^C'dón: ‘'■Instrucción P ri
m aria”. : A'dbUH

Segunda ión : “ Institutos, Escue
las de Óomeir-io. de Industrias, de Ar
ies y Oficios, de Náutica y cualquiera 
otra especial”.

Tercera Siección: “Bellas Artes”. 
-Guaría Secciánu “Facultadies y Ve

terinaria”.
Artículo 8 .® La aclsicrición de los 

Gonsejeros a cada una de las Seccio
nes será la siguiente:

PrLmcj^a Sección. — Pcrtenecrán a 
ella: FA Obispo de Madrid-AIcalá, el 
.Profe^i»r Escuela Superior del
Magisterio, cA .Profeí^or o Profesora de
las Esíjuelsí» Normalee de Maestros, o 
Maesti*ss, o4 éo Escuela na-
cienítl, ed del Museo ¡Pedagó
gico y G'ífii¡s‘«jeros de los mencio
nados miKículo 4.®

Sccctón.—Pertenecerán a 
'Clla: El de Instituto de
ia Secei^i L e tr^ ‘ y ei 4e la Bec- 
'Oión (je ef Profesar -d¡e la

Escuela de Ingenieros Industriales, el 
de ia Escuela de Comercio, el de Ar
tes- 6 Industrias, el Director o Profe
sor de Centro de Enseñan.za no ofícial 
y dos Consejeros de los menoionadtos 
en el artículo 4.®

Tercera Sección. — Perlenecrán a 
olla: El Profesor de la Escuela de 
Arquitectura, el de la Escuela de Pin
tura y Escultura, el del Conservato
rio, eb Director do la Biblioteca Na
cional, el Director del Museo dcl Pra
do y dios Cons8jero.g do los menciona
dos en el artículo 4.®

Cuarta 'Sección.— Pertenecerán a 
ella: Los Catedráficos de las Facul
tades de Filosofía y Lelras, Ciencias, 
Derecho, Medicina y Farmacia, el p ro 
fesor de la Escuela de Veterinaria y - 
dos Co-nsej-eros de los mencionados en 
el Pvrtículo 4.®

Artículo 9.® Podrán asistir con voz, 
pero -sin voto: El Subsecretario del 
Ministerio, a las Secciones segunda y 
Guaría; el Director general de Ense
ñanza, a la primera; el Director de 
Bellas Artes, a la tercera, y el Rector 
de la Universidad Central, a la prime
ra y cuarta,

-Caso de co-n'currir en el Rector la 
circunstancia' de ser Consejero, en 
concepto de Catedriítico de una de las 
Facultades intervendrá con voz y 
voto en la Sección cuarta.

El Presidente del Consejo y el Pre
sidente efectivo de la Comisión per
manente -no estarán adsori tos- espe
cialmente A ninguna de las Secciones.

Artículo 10. Para el informe de los 
asuntos no comprendidos en las an
teriores Secciones o que se reñeran a 
más de una, .el Presidente nombrará 
una Comisión especial de cinco Con
sejeros, que elevará su ponencia a la 
Comisión permanente.

Artículo 'H. Las Seccionésf elegirán 
sus respectivos Presidentes, y éstos, 
por orden de antigüedad como Conse
jeros o, en defecto, por la rnavor edad, 
sustituirán al Presidente del Consejo* 

Artículo 12, Los PresÍGentes de 
Ia-3 SeccionGo cuidaráni de que en iel 
reparto de loa asuntos sean adjudica
das las ponencias a aquellos Conseje
ros que por su especial competencia 
tengan en cada caso mayor relación 
con las materias sometidas a dicta
men.

Artículo 13. H ab ^  una Gomisiéni 
permanente compuesta de ocho Voca
les y un ¡Presidente.

Será Presidiente nato de la perma
nente el del Consejo, y Presidente 
efectivo un Consejero nombrado por 
Real decreto-, comprendido en alguno 
de los órdenes siguientes:

Haber sido Ministro la Corona; 
haber sido Consejero cow más do cin

co años- de servrciO'S* en el cargo; ser 
Catedrático de Facultad con más dlj 
quince años do servieiots, o ser indrA 
viduo de número de una de las 
les Academias, ocupando la prtmei^ 
mitad de la 'escala de antigüedad en 
su Cuerpo.

Serán Vocales de la Comisión per*.: 
manonie dos Consejeros de cadia wm  
de las cuatro Secciones, elegidos 
orden de antigüedad en el cargo % 
en su defecto, por orden alfabético dq 
apellidos. ;

Cada año serán renovados los Vor- 
cales de lá Comisión permanente, en-̂  
trarido a sustituirles los dos Conse-. 
jeros por Sección a quitenes corres*i 
ponda.

El Presi-donío de la Comisión per- 
manen t o disfrutará, en concepto de 
sueldo o de gastos de representación, 
12.500 pesetas an-uales, a tenor de lo' 
establecido en el capítulo 1.®, artícu
lo 4.® dé 1̂  vigente ley de Presu
puestos.

Dos CoRisejeroa fa j|aermanente
-percibirán, en concepto de dietas, la 
cantidad autorizada en la vigente ley 
de Presupuestos.

El Se-cref'ario de la permanente se
rá el futK'fonario del Consejo que eli
ja la Comisión.

Airtículo 14. El Gobierno consulta
rá al Consejo por medio de las Sec
ciones, y éstas elevai|án sus dictáme
nes a la Comisicvn permanente, para 
que en definitiva informo en los ca
sos siguientes: •

Formación y reforma de planes o 
Pteglamentos de estudios; creación o¡ 
supresión de Establecimientos de en-í 
señaliza en todos sus grados y cate
gorías; provisión! de Cátedras die nue
va creación; en los expedientes de se
paración o rchabilitacióa de CaLec¥á- 
ticos, Profesores y PríaesUms; en lo.'i 
expedientes de oposiciones, -si hubio-, 
se protesta o reclamación, y en los 
concursos y traslados de Cátedras^ 
Auxiliarías y Escuelas; en los recur
sos do alzada cord.ra los acueixlois d^ 
la SubsecreLaría y Direcciones gene
rales; en las autorizaciones para ejer-%'

■ cer las profesiones y validez de es
tudios hechos oo! el extranjeiro; . eaí 
las propue.stas que se relacionen cotí 
Tribunales do oposiciones y califica
ción ele obras presentad as para ser 
declaradas de mérito, a sus aubores: en 
la concesión de Cruces de Alfonso Xíf,, 
y en los demás asunfos . que eatune 
conveniente el Minis-iro. = , • ■

ArtíeulG 15. Las Secciones se re
unirán por lo menos una vez ., en 1¿ 
semana.

La Comisión  ̂permanente se reunirá 
por lo menos »d)os veces en la’ ..Ro
mana,
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Durante el xjeríoclo de vacaciones', 

^ verano, las iSecciones y la Gomisiéii 
j^rmanente celebrarán el númerO' de 
j&uniones que el servicio público de- 
íiande.

Artículo 16. El Consejo en p len o  
reunirá una vez al- año en  sesión 

Ordinaria y ciiaiiclo su {Presidente, p o r  
tecia tiva propia ô por la clol Minis- 
Iro, le convG-quo a ses ió n  e x tra o rd i-  
Mria.

El Consejo dn pleno, en sesión or
dinaria, liará el resumen de la rnar- 
,slia general de la eiiseñari' /̂ía durante 
él año y elevarfl una Memoria al 'Go
bierno comprensiva del rcsuitado de 
m  labor y de las mejoras de alto' in- 
lerés que deben a su juicio introdu
cirse en materia- docente.

Artículo 17. El Consejo en pleno, 
Ja Comisión permanente, las Seccio
nes y tas Comisiones especiales que 
^Tedian nombrarse, no tomaiján acuer- 
1o sin la presencia de la mitad más 
jiiio de sus Yo cal es.

iSi citados el Pleno, la Comisión 
permanente, las ;Secciones o una Co- 
jafsión especial tres veces consecuLi- 
ms para un asunto, ¡iro llegaren a re
unirse la mayoría indicada, el Presl- 
-lente del Gonsejo lo pondrá en cono- 
iimienk) del Ministro, para que ésto 
Ksponga el ceso de los Consejeros que 
\uM eran incurrido en falta, aunque 
10 bayan cumplido el tiempo para que 
lian sido nombrados.
• El Consejero de Real nombramien
to que si.m causa jiistiiioada dejo de 
jíoncurrir a tres sesiones consecutivas 
lío la Sección o Gomisión a que per- 
)enezoa, o -a ocho de estas sesiones en 
ñ  perí-odo' normal del curso académi
co, se entenderá que renu.ri'cia el car
io y será sustituido por otro de igual 
iondic-ión legal, que lo desempeñará 
M sía completar el tiempo que falta- 
A3 al ‘Consejero reem.plazado.

Artículo 18. Los Consejeros idis- 
Irutarán de la 'CaLegoría, honores y 
^rechos que les otorguen las dispo
siciones vigentes.

Arí'ículo 19. Los actuales Consejó
o s  eesan en el desempeño de sus 
cargos.

Artí-culo 20, Quedan derogadas to- 
jM e  las disposicionos diiotadas hasta 
,5a feclia y que se opongan a lo ijvq- 
¿eptuado en este Decreto.

‘ Artícuto 2L ¡Por ed. Miní-terio de 
^listmcción pública y Bellas Artes se 
fle ta rán  cuantas normas reglamenta- 

’ ĵ íp.3 sean precisas para su ejecución, 
í Dado en Palacio a catorce do Oc- 
iuibro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

 ̂  ̂ REALES DEGRETOS
j Gon arreglo a lo dispuícsto en 
; artículo 1.̂  del Real decreto de esta 

feelia, y de aciierdO: con Mi GoiisejO' de 
Ministros,

Yengo en nombrar Pre.sidente del 
Consejo de liistrucción pública a don 
Francisco Bergamín García, ex Minds- 
tro do la iGorona.

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre de mil novecientos veintiuno.

V M inistro cíe Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

G i s  A R B I L I Ó.

ALFONSO
El Ministro de Insíruccíón Pública 

y Belias Artes,

C e s a r  S i l  i  ó .

iGon aneglo' a lo' dispuesto en ios ar
tículos 4.*" y 13 dol Real decreto de 
esta fecha,

Yengo -en nomlbrar Gonsejero Presi
dente de la Gomisión permanente del 
Ooiisejo de Instrucción x>riblica a don 
Etías Tormo y Monzó.

Dado en Pciacio a catorce de Octu
bre 06 mil novecdentos veintiuno.

ALFONSO
íEl Ministro de líistrucción Pública 

y Beílas Artes,

C  É S A R  S I L  I Ó.

Gen arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos l.g 2.h 3.h 4.g y 8.0 del 
Real decreto de esta fecha reorgam- 
mndo el Consejo de Instrucción pú
blica,

Yengo en nombrar Consejeros a los 
señores siguientes:

Adscritos a la Sección I."":
■Señor Obispo de Madrid-Alcalá {Con

sejero nato, según el artículo 2.*̂  del 
Real decreto de esta fecha).

D, Rufino Blanco, Profesor de la Es- 
de Estudios Superiores: del Ma- 

g isteio .
D. Gasto Blanco Cabeza, Profesor de 

la Escuela Normal Gentral de M'aes- 
tros.

Doña (M'aría A. Rincón Lazcano, 
Maestra Regente de la Escuela gra
duada aneja a la Escuela ¿Normal Cen
tral de íMaestras.

D. Manuel Bartolomé Qossio, Direc
tor del Musgo Fedagógico Nac^mal.

D. Jesús Sarabía y Pardo, Acadómiso 
de la 'Real de Medicina.

D. Eloy Bullón y Fernández, ex Di
rector goncra'l de Prim era enseñanza,

D. José Rogerio Sénohez, ex Inspec
tor general de Prim era enseñanza.

Adscritos a la Becclon 2.y;,
D. Ignacio iSuárez Somonte, Gatedrá- 

tico do :!a Lección de Giencias dei Ins
tituto dei Cardenal Glsneroe.

D. Manuel Zabala y ürdéniz, -Gaie-í 
drático de la 'Sección do Letras del ínS'^ 
tituto de San Isidro. .

D. Juan F-lórez Posada, Profesor 
la' Escuela Gentral de Ingenieros In-«̂  
dustriales.

D. Ricardo BartolG'iné y Mas, PrO‘í@>̂ ' 
sor de la ’Escuela Gentral de InteiideiL^ 
íes Mercantiles.

D. Ramiro ¡Suárez y  Bernüúdez, Pro-í 
fesor de la Escuela Industrial do [Mto 
drid. ; é

D. Ramón Ruiz Amado, Profesor d ¿  
Centro de enseñanza no- oficial.

D. Angel Salcedo y Ruiz, Académiccl 
de la Real ele Ciencias M.omk;8 y Po.-í 
líticas.

B. Francisco R. de Ühagün, ¡Marqué^ 
de Laurencín, AoadA^?ito) &  1% His.-?.. 
,loria.

Adscritos a la SecciAíi.
D. ANcente' Lampére^ j  RcctiOE, Prct^ 

fesor de la Escuela m  AfqúiítetuTa def̂  
esta Corte. j

D. Miguel Blay y Fáfe^fiiS, ProLe-t 
sor de la Escuela de F ia te a ,  Eaeultii-# 
ra y Grabado. i

D. 'Geniado del Caznpo y Zabalecay 
Profeso-" del Real GnBvervatario db 
Música y Declamación.

íD. Francisco Rodríguez iMarJUj Di**i 
rector de la BibljoteC/a Nacional.

D. Aureliano de Beraate y Moref^ 
Director del MuseO' Nacional dei Prado.,

D. José Ramón Mélida y Almari, d© 
la Real Academia de Bailas Artes dq 
San Fernando.

D. iManuel Gómez Móreiio, de la Real 
Academia de la Historia.

D. Rica rúo León y Román’, de UaReali 
Academia ES'pañola.

Adscritos a la Secóión 4.“: ;
(D. Adolfo Bonilla San Martín, Gate-̂ : 

drático de la Facultad de Filosofía y| 
Letras de la Universidad Central.

D. Blas Cabrera y Felipe, Catedral 
tico de la Facultad de Ciencias,

D. Rafael Altamira y Grevea, Gate--í 
drático de la Facultad de Derecho.

D, Ramón Jiménez y -García., 'Cate-  ̂
drático de la Facultad do Medicina.

>D. José Rodríguez Garraeido, Cat(As 
drático de la Facultad do Farmacia.

D. Juan :M. Díaz Yillar, Profesor dcf 
la Escuela de Veterinaria.

Dé José Gascón y Maríiv, ex Directofl 
de Prim era enseñanza.

D. Ignacio Bolívar y de ü rru iia , dq 
la Real Academia de Ciencias Exacta^ 
Físicas y Naturalos.

Dado en Palacio a caiorco de Getu- 
bro do mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
’Zl K.I.;:istvo de Inátrí-icción Públlea 

y Bellas Agries,

G Ú A- B S I L í Ó.
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A  propiiiios t̂a éel Ministm- de Iirús- 

f.rnC’íXiéB. ip ú h lio u ' y  Bellas Artes y  cte 
€.í02A'‘8níiIdad eoai lo cliispiiesto en el iar- 
iíüulo il.** d'0 la  -ley ele 27, de Jeili-o 
m  i9ííS,

V iengo '011 deolarair jubiiaclo, eon el 
liaber que por 'elasdfica'cióii lo oorres- 
ponda., a. D, Eduardo Raboeo- de la 
Peña.', 'Gatedrácic-o aiiiriucrario del Ins- 
■J;lhito general 3/ téeiiieo de Barcelona, 
que lia.'curoplido la edad de setente^ 
años el día 6 dbl mes actual, ícclia de 
gp eese en el servicio activo.

Dado en Palacio a catorce dte Octu
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Fúbli'- 

y Bellas Artes,

C e s a r  S i l  i ó .

Accediendo a lo solicitado por don 
Ernoslo Caballero y Bellido, Catedrá
tico uiimerario dcl Instituto general y 
técnico ¡de Pontevedra,
. Y caigo en declararle jubilado, como 
cornproirdido en el artroulo 91 del Re- 
glannlento do 7 de Septiembre de' 19i.8, 
üon el Iiaber que por. clasiíkacion le 
corresponda.

Dado en Palaeio a ca to rce  áe Octu
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
m Ministro de Instruccióo Páblicí? 

y Bellas Artes,
CÉSAR S I L I Ó,

l i f e l i s  1  FiiESi

EXPOSíCIOiN
SEÑOR: Por Real decreto de 14 de 

Febrero último se concedió un antiíCi- 
po reintegrable a la Gompañía de los 
lierrocarriles de M, Z. A. para adqui
sición de 25 locomotoras, con sus tén
deres, G>frecldas por la Gasa Henscbel 
(& Bbon de Gassel, especifícájidos;e en 
■̂u artículo 2.® el importe total del su- 
aoiinistro', integrado por el valor del 
material y por los gastos que origine 
gu importaolón, calculados éstos con 
jarreglo a los actuales aranceles, o. sea 
los vigentes en la feclia que sê  presen- 
|ó  la eferta por la Gasa constructora.

Al ponerse en vigor, por Real orden 
Se de Mayo áitkno, el actual aran- 

ei importe de aquellos gastos ba 
aumentado eonsidemhtenmle, y pnr 
eHo la Gompañía de A. ba  soli
citado se éeeia^© diebo 'an-
pcipo en lo fu e  Bm iiM’a  ím^
ñor dcbidsmmte m  ima mavo-
res derecboa.

'^Siendo jiísto lo que se solicita, y 
justo taanbién que se dé icarácter ge
neral a la resolución que so ádopte so
bre el caso de -que se trata, para lo-s 
demás que sean iguales y tque c^n^es- 
poiidan a peticiones igualmente fun-- 
dadaS',

El M-inlsíro que( suscribe, de acuerdo^ 
con el Consejo de íMíi.nistros> tiene oi 
honor do. rsometer a la aprobaoién dfc 
Y. M. -el siguiente prcyecio dé' Dec.reio.

Madrid, 14 de Octubre de 1921-

SEÑOR:
■A L. R. P. .Q'0 Y. U., 

J o s é  Ma e s t PvE.

REAL DECR.ETO
A propuesta del .Ministro- de Fomen

to y de acuerdo ■con el parecer le iMi 
Gonsejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Que- se considere revi- 

sable -el anticipo concedido a la Com
pañía de los berrocarriles de Madrid a 
Zaragoza y a Alicante, para adquisi
ción de 25 locomotorao con. -sus ténae- 
res, que lia de su mi .n i s traer la Gasa 
co-nslructora Hensob-el <A Solm de Gas- 
sel, para tener en cuenta los aumentos 
de ios derechos de Aduanas vigentes 
con relación a los que estaban en vi
gor cuando la oferlcujfué formulada por 
la citada Gasa constructora, a ñn de 
ampliar en la cantidad que fuere ne
cesaria la cifra de 61-0.839,50 peuetas, 
que figura en el artículo 2.o del Real 
:iecreto de 14 do Febrero de 1921, para 
.satisfacer el importe de ios actuales 
derechos arancelarios.

Artículo 2.0 Que con carácter gene
ral se consideren revisablcs los anti
cipos concedidos, según lo diopuiesto en 
el Real decreto de 15 de Octabro de 
19'20, ícuando sea solicitado en iguales 
condioiones que lo lia liechO' la Compa- 
fiía de los ferrocarriles de Madrid a 
Zaragoza y a Alicante y con ios mismos 
fundamentos.

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre de mil novecientos veintiuno,:

Dado en Palacio a catorc© de OcM 
bre de mil novecientos veintiuno, .

ALB’ONS^;,.
H-i[Ministro dis Fomento,

J o s é  M a e s t r e ,

HBfiSaii 1  ü lflin

ÍIÍ.ONSO
EIj.Minisíro de Fomeí/rí^

J o s é  A í a e s t r e ,

REAL DEGRETO,
En atención a los mérito,s y  circuns

tancias que coRCíurren en D. Yicente 
Máiquez Estera, ex- Presidente de la 
Gámara de Gomeecio de Valencia, de 
acuerdo con lo. propuesto por el iMinis- 
im  de Fomento,

Yengo en concederle los h o n o r^  de 
Jefe superior do AdipñiiisteaciéH eiviií 
li!Kre;S de § ^ ^ b.

RE.iL ORDEN
limo. S r.: Yísta la comunicación quf 

con feelia., 3 del .aíctuul ha dirigido f  
ese Gentro directivo el Inspector ^ 4  
nier.al de Adiiianasi, en ocasiéo 'do m.i 
contra ríe gir ando una visit a de 
pección a fes oñcinas de la de 
lono, propondendo la cónvendencfe 
quie: se bagan extensivos a todo el 
rrátorio de- aquelfe provincia losi 
ceptos de lai Real orden de 25' de 
de 1910, que imponen la los 
rcis d¡6 mercancías por camános 
niarios; dé Ibí sona fronteriza terrestóf 
la obligación de llevar consigo el 
tificarite riel pago de los derechos 
cieiari'OS, así como que también m  
ja esta justificación en loe transpoi^, 
tes que se realicen por feTrooarril, á  
solo efecto de que los remitentes ^  
dAstioaiarios estén obligados a 
sentar aquel j'üistificítnte al re'querk 
miento de los Agentes de la Admitníis?̂  
tracióni o del Resguardo de Garabi®ie| 
ros, ouanda .fea faicturauioRes se h^ga^ 
en lag esiacioiies de fes proviRe.á’aá| 
fronterfeaa, como medida que puedíé 
coidai", o por lo menoiS limitar, iacuan^, 
tía del fraudíB, en- vi.síta del nGtoriO' 'aus 
mentó que adquiere fe mtrodoKcoió^ 
fraudulenta de mercancías por la fronit, 
tora francesa, estimulada p-or lai efev 
vacióii de ios dereoliois ara,nceferio^ 

Resultando que fe Real orde-m d& ^  
úe Abril de 194G fué dictada por 
les causias que s.e alegan por 'el ín^ 
pector geiferal de Adtuaeias  ̂ para 
ble.e*er una vigilancia, especfal sobre 
cdrculación por los caminos ordínaidd^ 
dê  la.S! provínolas fronterizas que d5» 
cuitara la introducción fraudulemíta ©4 
España de mercancía© extranj-eras 
sujetas .a.1 requisito de gmfe o mavchsi; 
mo, facultando a las Aduanas y al 
guardo de Giarabinenos paa?a exIgÉr |  
los conduetores' de mercancías 
jeras que circulien o se •condtLZcan p<̂ “ 
los caminos ordinani^ -áesde, .la 
írontei‘fz/3} al interior del país par toáí 
e\ teiTítorio de fes provinjcfes de U 
ivaúiem t i e r r a  y  e l  partido Judicfeí 
de Berga, de la de Barcelom, fe 
blción de un justíficm te de qufe 'feí 
géneros que se condíU'CO'n! han ad eu á^  
do los éQTeehm eori’osp.ondien.te,

■ íisMieiiclo -fefed M
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ítíie la mvvQ G, nirmera 7, q w  &<> eritr-e- 
al ad'Gud-ante en laí3 Aduanaos ipara 

5fU i'esguardo, y  en el que se consignan 
log bultos, marcas y  cantidad de las 
mercancías, así como el importe de ios 
deiechos satisfechos y el número 'de 
'la ipartida del Arancel por la que se 
Edeudaron, o bien -el recibo de la can- 
tidad pagada, rcvSprddado por la Admi
nistración con los m'itsmos detalles, en 
el ca^o de tratarse de nin ad‘eudo por 
deolaracion 'de la. serle B, número 2, 
disponiendo además que la falta de 
presentación de estos justificantes 
liará incurrir a la:si mercancíais 'de que 
se trate en la responsabilidad que se
ñala el caso 3.° del artículo S."" de la 
vigente ley Penal en materia de con- 
irabanido y defraudación de 3 de Sep
tiembre de 1904; y

Gonsidei'ando que la medida pro
puesta facilitaría la vigilancia en la 
circulación de las mcrcancíais extran
jeras que 8.0 híubieravii podido introdu
cir fraudulentamente por la frontera 
Irancesa en la zona próxima a la pro- 

^ymcia de Barcelona y penetren en esta 
/proYÍn.cia, y de la-s que se transporten 
por ferrocarril, sin perjuicio alguno 
paa^a ‘Ol comercio que legalmente Im- 
Áporto sus mercancías, puesto qu»B éste 
^siempre consem^a los juistificantes de 
fiaber pagado los derechos correspon
dientes y con notab'Ie ventaja para los 
intereísics del Tesoro y gaa^antía de mle- 
-nos posibilidad tíiel fraude.

S, M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
dos'G con lo 'propuesto por esa Dírec^- 
ción general, se ha servido disponer 
que 60 hagan extensivos a todo el te
rritorio de la prO’Vincia de Barcelona 
.lo« preceptos de la Real orden de 25 
rée Abril de 1910 y que la misma jus- 
■írifícacidn d¡e adeudo se exij'a para las 
mercancías extranjeras que sq trains- 
norf m  po-r ferrocarril cuando hayan 
i9?do facturadas en estaciones de lais 
pro ' incias fronterizag terrestres.

Die Real orden lo digo a  Y. I. para su 
'mitOGimmTÁo y efectos que procedan, 
p ío s  guarde a Y. I. muíchos años. Ma- 
idrid, 10 de Octubre de 1921.

p. b., 
BERTRAN

Éteñor Director general do Aduanas.

iBüisTM OT m m m

MÍNISTEHÍ9 »B INSTSÜCCIÓN PSBUCá 
Y BU-US ASTBS

BEAL ESPAkOLA
PREMIO FASTSNR.ATH

La Real Academia Española, ate
niéndose a lo esfa tuído >en la funda
ción deí prem io Fas-tenrath, y  en 
virtud  de las facultades que le testán 
conferidas, proipondrá a S. M. el 
Rey Cq. D. g.), dentro del próximo 
mes die Febrero, la m ejor ‘'N ovela” 
que haya visto la luz pública en los 
años 1919 a 19'21, escrita  por lite 
ratos españoles, siempre que la que 
aventaje en m érito  a las. dem és le 
tenga suficiente, a juicio de esta  
Oo'rporaicíión, para lograr la recom 
pensa.

P rem io: 2.000 pesetas.
•Será condición precisa que los 

■escritores que aspiren  al premio lo 
''sol'icíiticn de la Academia, rem itiendo 
cinco o m ás  ejem plares de la  obra 
concurrente.

También podrá cualquiera o tra 
persona hacer la petición respon
diendo de que el au tor aceptaFá el 
premio, en caso de que le fuere 
otoFfmdo.

Kito^(|ún au to r prem iado po-drá 
iseiAn nuevam ente antes de un plazo 
de cinco -años, ni tampoco en dos 
concursos sucesivos en el mismo 
género lite ra r io .

Dichas oibras, cion las solicitudes 
corresipondientes', se recibirán  en la 
Secretaría de este Cuerpo lite rario  
baef a las doce de la  noche del día 8 
de Enero de 1922.,

Madtrid, 15 de Octubre de 1921.— 
El iSecretariú, E. Cotarelo.

]i!0 m WNTtí'

ü m w m ñ L  d e  o b e ^ b 
p u B i m m

FERROCARRILES 
Concesión y construcción

Yísta el a^ta do subasita de las obras 
de los muros de sostenimiento del tro
zo 10 de la estación de Alp' y de la es
tación de Tosas, del ferrocarril de Ri- 
poll a Puigcerd’ci, celebrada el 12 de 
Agosfo última, y suscrrto dicho docu
mento por el Nótaria,que asistió a di
cha 3ubasta: ■ I - ■ bv

Resultando de la misma que sólo se 
presenió una proposiclÓD, suscrita ñor 
X>. Jaime Alosda Espila y D. Eduardo 
Requena Papi, en represéntación de la 
Sociedad anónima, domiciliada en Bar
celona, “Giibiertas y Tejados”, que se 
comprometen a renlizar las obras por 
la c>antidad de 819.772,40 pesetas, con 
una baja de 16.730,0-8 pesetas al pre
supuesto de cO'Litrala, que es de pese
tas 836.502,48, por lo que la Meea de 
subasta la adjudicó provisionalmente a 
la referida Sociedad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo' propTÍesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido 
a bien disponer que se apruebe dicho 
documento y se adjudique la construc
ción de las referidas obras de los mu
ros de sositenimlento del trozo 10 de 
la estación de Alp y 'Ostac/ión de Tosas 
al único postor, Bociedád “Cubiertas 
y  Tejadas”, nar la cantidad de pese
tas 819.772,40.

Lo que do orden del señor Ministro 
comunico a Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V, S. muchos años. Madrid, 26 *06 Sep
tiembre de 19'2i.— Ê1 Director general, 
P. O., Yalenciano.
Señor Ordenador de pagos de e^j'e YB 

nisterio^

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha.

Esta Dirección general ha resuelto 
que el concurso anunciado en la O age-  ,
a’’A DE AfADpjD del 2 do Octubre^ del co- ;
rriente (anexo número 1 , página 10), 
para la adquisición de locomotoras y 
carruajes automotores con destino sd' 
ferrocarril de Ripoll a Puigcerdá, y 
que había de celebrarse el día 29 del 
mes actual, se eelobre el día 12 de No
viembre próximo venidero.

Las condiciones del mencionado con
curso 30 eintenderán modificadas con 
arreglo a lo que a .continuación se ex
presa:

“El plazco de entrega del material 
será de doce meses.”

Las condiciorie'S de pago serán las si
guí en te-s:

“El 40 por 160 del importe del su
ministro ai estar acopiada en talleres 
la mayor parte de los materiales ne
cesarios; 2Ó -pjor 100 del valor de cada’ 
locomotora, a la prueba hidráulica de 
cada caldera en los talleres del con^  
tructor; 20 por 100, ayla torminacioii 
de cada, máquina en talleres; 10 pór 
100, a la recepción provisional de cadaí 
locomotora, y el 10 por 100 restante, 
a-Lterminar ¿} Tlaxo de garantía.”

Madrid, 14 de Octubre de 1921.—El 
Director general, Perea*


